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planta, se ha interpuesto por doña Nieves María Roldán Car-
mona recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 179/11 
contra la desestimación del recurso de reposición de fecha 
12.8.2010 formulado contra la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de fecha 
16 de julio de 2010.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 12 de marzo de 2012 a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 516/10 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, planta 5.ª, portal 
B, se ha interpuesto por doña Myriam del Amparo Campos 
López recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 516/10 
contra la desestimación presunta del recurso de reposición 
de fecha 21.6.2010 formulado contra la Resolución de 10 de 
mayo de 2010, por la que se resuelve con carácter definitivo 
el procedimiento de provisión de vacantes entre el personal 
funcionario docente perteneciente al Cuerpo de Maestros de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocado por Orden 
de 10 de noviembre de 2009.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 16 de marzo de 2012 a las 10,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 596/10 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 6.ª planta, 
portal B, se ha interpuesto por doña M.ª del Rocío Ortiz Cam-
pos recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 506/10 con-
tra la Orden de 5 de junio de 2010, por la que se fijan las ba-
ses para la adjudicación de destinos provisionales al personal 
docente, para el curso académico 2010/2011.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 13 de marzo de 2012 a las 10,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-

timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 587/10 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Raquel 
Pérez Ruiz recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
587/10 contra la desestimación presunta del recurso de re-
posición formulado contra la Resolución de fecha 11.5.2010 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se publica la adjudicación definitiva de 
destinos en el procedimiento de provisión de vacantes para el 
personal funcionario docente perteneciente a los Cuerpos de 
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas 
Artísticas e Idiomas, convocado por la Orden de 10 de noviem-
bre de 2009. 

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 29 de marzo de 2012 a las 12,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes a 
efectos de escolarización de las escuelas infantiles de 
titularidad de la Junta de Andalucía y de los centros 
educativos de convenio que imparten el primer ciclo de 
Educación Infantil.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 41.6 del De-
creto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, 
oído el Consejo Escolar Provincial, 

R E S U E L V O

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de las Escue-
las Infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y de los 
Centros Educativos de convenio que imparten el Primer Ciclo 
de Educación Infantil, que quedarán expuestas en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial a partir de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de 


